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MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO SOBRE EL PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA NORMA DE CALIDAD DE LOS ACEITES DE OLIVA Y DE ORUJO DE OLIVA.
RESUMEN EJECUTIVO:

	Ministerio/Órgano proponente
	Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Dirección General de la Industria Alimentaria).
	Fecha
	 27/08/2020

	Título de la norma
	Proyecto de real decreto por el que se aprueba la norma de calidad de los aceites de oliva y de orujo de oliva.

	Tipo de Memoria
		X


	


Normal……….. Abreviada……
   

	OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

	Situación que se regula
	La producción y comercialización de los aceites de oliva y orujo de oliva elaborados y comercializados en España.

	Objetivos que se persiguen
	· Mejorar la competitividad del sector nacional del aceite de oliva y de orujo de oliva, garantizar la leal competencia entre las industrias y dotar de las mismas condiciones a todos los productores.
· Actualizar, desde el punto de vista de la calidad alimentaria, la normativa nacional aplicable al aceite de oliva y de orujo de oliva.
· Introducir requisitos de trazabilidad adicionales en la producción y comercialización de aceite de oliva.
· Proporcionar una información adecuada al consumidor, que facilite su derecho a la elección de compra.
· Poner en valor la calidad de los aceites de oliva y de orujo de oliva producidos en nuestro país e impedir la comisión de prácticas fraudulentas que afecten negativamente a dicha calidad.

	Principales alternativas consideradas
	· Elaborar el Proyecto de norma que se propone, que regula la producción y comercialización del aceite de oliva y de orujo de oliva en España y deroga la normativa nacional vigente sobre estos productos, en lo que a calidad alimentaria se refiere.
· Mantener la situación actual, con una norma que data del año 1983, considerada obsoleta.
· Modificar la norma actual (Real Decreto 308/1983, de 25 de enero, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles)

	CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO

	Tipo de norma
	Real Decreto.

	Estructura de la norma
	· 9 artículos.
· 2 disposiciones adicionales.
· 1 disposición transitoria (única).
· 1 disposición derogatoria (única).
· 3 disposiciones finales.
·  anexos

	Informes recabados
	a) Informe del Ministerio de Política Territorial y Función Pública. (art. 26.5, párrafo 6º, relativo a competencias CCAA-Estado y 26.9, sobre la calidad de la actividad normativa, de la Ley 50/1997 Pendiente).

b) Informe del Ministerio de Consumo (art. 26.5, párrafo 4º, Ley 50/1997).
	
c) Informe del Ministerio de Sanidad (art. 26.5, párrafo 4º, Ley 50/1997).

d) Informe del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (art. 26.5, párrafo 4º, Ley 50/1997).

e) Informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (art. 26.5, párrafo 4º, Ley 50/1997).

f) Informe de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA) de fecha 15 de julio de 2020. 

g) Notificación a la Comisión Europea, de conformidad con la Directiva 2015/1535/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información. Asimismo, la norma se ha notificado de conformidad con el artículo 45 del Reglamento (UE) 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor (RIAC), por contener disposiciones obligatorias sobre información alimentaria. Pendiente

h) Notificación a la Organización Mundial de Comercio. Pendiente

i) Dictamen preceptivo del Consejo de Estado. Pendiente


	Trámite de audiencia
	· Consulta pública previa (art. 26.2, Ley 50/1997, del Gobierno).  Plazo: 08/02/2018 al 01/03/2018.

· Audiencia e información pública (art. 26.6, Ley 50/1997 y art. 133.2, Ley 39/2015). Plazo: 13/02/2020 al 05/03/2020.

· Consulta directa a entidades representativas de los sectores afectados (art. 26.6, Ley 50/1997).  Plazo: 15 días hábiles a partir del 13/02/2020.

· Consulta a las Comunidades Autónomas (art. 26, Ley 50/1997). Plazo: 15 días hábiles a partir del 13/02/2020.

· Segundo trámite de audiencia e información públicas (art. 26.6, Ley 50/1997 y art. 133.2, Ley 39/2015). Plazo: 19/06/2020 al 30/06/2020.

· Segunda consulta directa a entidades representativas de los sectores afectados (art. 26.6, Ley 50/1997).  Plazo: 7 días hábiles a partir del 19/06/2020.

· Segunda consulta a las Comunidades Autónomas (art. 26, Ley 50/1997). Plazo: 7 días hábiles a partir del 19/06/2020.


	ANÁLISIS DE IMPACTOS

	Adecuación al orden de competencias
	¿Cuál es el título competencial prevalente?
Artículo 149.1.13ª: competencia exclusiva del Estado sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

	Impacto económico y presupuestario
	Efectos sobre la economía en general
	En tanto el Proyecto de real decreto tiene por objetivo mejorar la competitividad del sector, garantizar la leal competencia entre las industrias y dotar de las mismas condiciones a todos los productores, se estima que tendrá un impacto positivo sobre la economía.

	
	En relación con la competencia
		


La norma no tiene efectos significativos sobre la competencia.
	X


La norma tiene efectos positivos sobre la competencia.
	


La norma tiene efectos negativos sobre la competencia.

	
	Desde el punto de vista de las cargas administrativas
		


Supone una reducción de cargas administrativas.
Cuantificación estimada:  
	


Incorpora nuevas cargas administrativas.
Cuantificación estimada: 
	X


No afecta a las cargas administrativas.

	
	Desde el punto de vista de los presupuestos, la norma
	


Afecta a los presupuestos de la Administración del Estado.
	


Afecta a los presupuestos de otras Administraciones Territoriales.
		


	


Implica un gasto.
Implica un ingreso.


	Impacto de género
	La norma tiene un impacto de género
		


Negativo

Nulo
	


	X


Positivo

	Otros impactos considerados
	Impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad; sobre la familia, la infancia y la adolescencia; y sobre la unidad de mercado.

	Otras consideraciones
	



I. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA
1. Motivación
El proyecto de real decreto por el que se aprueba la norma de calidad de los aceites de oliva y de orujo de oliva se ha elaborado por los siguientes motivos:
· La disposición final cuarta de la Ley 28/2015, de 30 de Julio, para la defensa de la calidad alimentaria, habilita al Gobierno para aprobar normas de calidad de productos alimenticios, con el objeto, entre otros, de adaptarse a la reglamentación de la Unión Europea, y de simplificar, modernizar y valorizar las normas existentes, así como de mejorar la competitividad del sector, incluyendo los adelantos producidos por la innovación tecnológica.
· La realidad del mercado del aceite de oliva y de orujo de oliva hace necesario adecuar la normativa específica sobre estos productos, especialmente en lo referente a la elaboración de aceite de oliva y de orujo de oliva en España, desde el punto de vista de su calidad alimentaria.
La actualización de la normativa sobre aceite de oliva se realiza con el objetivo de garantizar una elevada calidad del producto y evitar el fraude dentro del sector; y en el contexto del marco general de actualización de normas de calidad del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Este Proyecto de real decreto afecta a las industrias que elaboran aceite de oliva y de orujo de oliva en España, a los operadores que las comercializan y a los consumidores. Asimismo, tiene una influencia indirecta sobre los proveedores de las materias primas a partir de las cuales se pueden elaborar estos productos.
2. Objetivos
· Mejorar la competitividad del sector nacional del aceite de oliva y de orujo de oliva, garantizar la leal competencia entre las industrias y dotar de las mismas condiciones a todos los productores.
· Actualizar, desde el punto de vista de la calidad alimentaria, la normativa nacional aplicable al aceite de oliva y de orujo de oliva.
· Introducir requisitos de trazabilidad adicionales en la producción y comercialización de aceite de oliva.
· Proporcionar una información adecuada al consumidor, que facilite su derecho a la elección de compra.
· Lograr una elevada calidad de los aceites de oliva y de orujo de oliva producidos en nuestro país e impedir la comisión de prácticas fraudulentas que afecten negativamente a dicha calidad.
3. Análisis de alternativas
Las alternativas consideradas han sido las siguientes:
Elaborar el Proyecto de norma que se propone y derogar la normativa nacional vigente sobre calidad alimentaria de aceite de oliva y de orujo de oliva.
Esta alternativa se considera la más eficaz para alcanzar todos los objetivos que se pretenden. Su principal ventaja es que proporciona una norma nacional actualizada y adaptada a la realidad del mercado.
Asimismo, es la alternativa que mejor se ajusta a lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de Técnica Normativa, en cuanto a que es preferible la aprobación de una nueva disposición a la coexistencia de la norma originaria y sus posteriores modificaciones.
Mantener la situación actual.
Esta alternativa no permite alcanzar los objetivos definidos en el punto I.2 y produce una gran inseguridad jurídica, tanto al sector productor como a los servicios de inspección.
Modificar la norma actual (Real Decreto 308/1983, de 25 de enero, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles).
El Real Decreto 308/1983, de 25 de enero, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles ha sido modificado en diversas ocasiones, por lo que esta opción se considera menos adecuada, al reducir la claridad normativa y aumentar la inseguridad jurídica. Además, de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de Técnica Normativa, es preferible la aprobación de una nueva disposición a la coexistencia de la norma originaria y sus posteriores modificaciones. Así pues, esta alternativa no permite alcanzar los objetivos definidos en el punto I.2 y produce una gran inseguridad jurídica, tanto al sector productor como a los servicios de inspección.

4. Adecuación de los principios de buena regulación
El contenido de este real decreto se ajusta a los principios de buena regulación contemplados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Así, en virtud de los principios de necesidad y eficacia, se justifica esta norma en la necesidad de establecer una ordenación adecuada del sector del aceite de oliva y orujo de oliva, siendo la derogación del Real Decreto 308/1983, de 25 de enero, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles, en la parte referente a los aceites de oliva y de orujo de oliva, y la aprobación de una nueva norma de calidad que regule de forma específica el aceite de oliva y de orujo de oliva, la forma más adecuada de conseguirlo. 
Se han tenido en cuenta, asimismo, los principios de eficiencia y proporcionalidad, al establecer una regulación y limitar las cargas administrativas a las mínimas imprescindibles para la consecución de los fines que se pretenden. 
En aplicación del principio de transparencia, además de la audiencia pública, durante la tramitación de esta disposición han sido consultadas las Comunidades Autónomas, así como las entidades representativas de los sectores afectados y los consumidores. 
Por último, el real decreto atiende al principio de seguridad jurídica, manteniendo la coherencia con el resto del ordenamiento jurídico que es de aplicación y dejando a los operadores los necesarios periodos transitorios de adaptación a la norma.
5. Inclusión en el Plan Anual Normativo
Con arreglo al artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, este proyecto se encuentra contemplado en el Plan Anual Normativo 2018, aprobado por el Consejo de Ministros el 7 diciembre de 2017. Durante los años 2019 y 2020 no se han aprobado sucesivos Planes Anuales Normativos por lo que no ha podido incluirse. 

II. CONTENIDO
1. Estructura de la propuesta
La propuesta consta de:
· 9 artículos.
· 2 disposiciones adicionales.
· 1 disposición transitoria (única).
· 1 disposición derogatoria (única).
· 3 disposiciones finales.
· 3 anexos.
2. Resumen y medidas
· Artículo 1. Objeto.
El objeto de este real decreto es establecer la norma de calidad de los aceites de oliva y de orujo de oliva.
· Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Esta norma es de aplicación a todos los aceites de oliva y de orujo de oliva elaborados y comercializados en España, y será aplicable a todos los operadores del sector.
· Artículo 3. Denominaciones y definiciones de los productos.
Se definen las distintas categorías de productos en las que se clasifican los aceites de oliva y de orujo de oliva, y se definen asimismo las distintas instalaciones y operadores que intervienen en el proceso de elaboración y comercialización de los aceites de oliva.
· Artículos 4 al 8.
Se establecen las obligaciones, tanto en materia de trazabilidad como aquellas específicas para las instalaciones, para los aceites y para los envases, que se deben cumplir durante la elaboración y comercialización de los aceites de oliva y de orujo de oliva, por parte de todos los operadores intervinientes; así como las prácticas prohibidas, respecto de determinados procesos, prácticas, menciones y establecimientos.
· Artículo 9: Control oficial, coordinación y régimen sancionador.
Se regulan determinados aspectos relativos al control oficial y al régimen sancionador y se introducen mecanismos para incrementar la coordinación entre las distintas Administraciones Públicas con el objetivo de mejorar el control oficial.
· Disposición adicional primera. Cláusula de reconocimiento mutuo.
Se incluye la cláusula de reconocimiento mutuo, cuya redacción viene dada por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
· Disposición adicional segunda. Sistema informatizado.
Se describe la implantación del sistema informatizado para la notificación obligatoria en el transporte de aceites de oliva y de orujo de oliva.
· Disposición transitoria única. Periodo transitorio. 
Se define un periodo transitorio respecto de la obligación de notificar los movimientos al sistema informatizado habilitado a tal efecto y un periodo transitorio para la aplicación de la prohibición de comercializar a través del canal de comercio minorista los aceites de oliva virgen extra en recipiente de plástico.
· Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Se derogan las distintas normas a las que sustituye el presente real decreto, con el objetivo de dotar a esta norma de la necesaria seguridad jurídica.
· Disposición final primera. Título competencial.
Se establece el título competencial al amparo del cual se dicta la norma, que es el artículo 149.1.13ª de la Constitución Española.
· Disposición final segunda. Modificación del Decreto 2484/1967, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el texto del Código Alimentario Español.
Se modifica el Decreto 2484/1967 para sustituir su contenido por el especificado en esta disposición final segunda.
· Disposición final tercera. Entrada en vigor.
Se establece la entrada en vigor de la norma.
· Anexo I.
Se definen las condiciones y los requisitos que deben cumplir los registros de trazabilidad aplicables a los productos regulados en esta norma.
· Anexo II.
Se establece la información que debe incluirse en el documento de acompañamiento durante el transporte de aceites de oliva y de orujo de oliva.
· Anexo III.
Se definen el aspecto y las características que deben cumplir las distintas categorías de aceites regulados por este real decreto.

3. Elementos novedosos
Las principales novedades que plantea la propuesta de norma son las siguientes:
1. Incorporación de un sistema de mantenimiento de la trazabilidad interna y de la existencia de un documento de acompañamiento durante el transporte.
2. Obligación de notificación al sistema informatizado habilitado para tal efecto por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
3. Incorporación de obligaciones relativas a la separación y acondicionamiento de las instalaciones destinadas a la producción de los aceites de oliva.
4. Protección específica de los términos “virgen” y “virgen extra”.
5. Prohibición de la comercialización a través del canal de comercio minorista de los aceites de oliva virgen extra envasados en recipiente de plástico.
6. Incorporación de nuevas prácticas prohibidas en las instalaciones.
7. Creación de un Plan de Control específico para la verificación de la Trazabilidad del sector del aceite de oliva y de orujo de oliva, coordinado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
8. Aumento de la transparencia mediante la publicación de resultados de los controles de conformidad del aceite de oliva. 
III. ANÁLISIS JURÍDICO
1. Coherencia con el ordenamiento jurídico
La norma es plenamente coherente con el ordenamiento jurídico, incidiendo exclusivamente sobre la calidad alimentaria. En particular, es coherente con las siguientes normas:
· Ley 28/2015, de 30 de Julio, para la defensa de la calidad alimentaria.
· Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.
· Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.° 999/2001, (CE) n.° 396/2005, (CE) n.° 1069/2009, (CE) n.° 1107/2009, (UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.° 1/2005 y (CE) n.° 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.° 854/2004 y (CE) n.° 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo.
· Reglamento (CE) n.º 1881/2006 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2006, por el que se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos alimenticios.
· Reglamento (CE) n.º 1331/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, por el que se establece un procedimiento de autorización común para los aditivos, las enzimas y los aromas alimentarios.
· Reglamento (CE) n.º 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre aditivos alimentarios, y sus normas de desarrollo.
· Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión.
Esta norma es asimismo coherente con la normativa comunitaria y nacional aplicable al aceite de oliva y de orujo de oliva, en concreto:
· Reglamento (CEE) nº 2568/91 de la Comisión, de 11 de julio de 1991, relativo a las características de los aceites de oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre sus métodos de análisis.
· Reglamento de Ejecución (UE) n ° 29/2012 de la Comisión, de 13 de enero de 2012, sobre las normas de comercialización del aceite de oliva.
· Real Decreto 640/2015, de 10 de julio, por el que se aprueba la lista de coadyuvantes tecnológicos autorizados para la elaboración de aceites vegetales comestibles y sus criterios de identidad y pureza, y por el que se modifica el Real Decreto 308/1983, de 25 de enero, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles.

Por último, también se adapta a la derogación realizada por el Real Decreto 176/2013, de 8 de marzo, por el que se derogan total o parcialmente determinadas reglamentaciones técnico-sanitarias y normas de calidad referidas a productos alimenticios, respecto de los aspectos sanitarios de los productos alimenticios, en tanto éstos están regulados en normativa de carácter horizontal en el ámbito de la Unión Europea.
2. Rango formal
La adopción mediante Real Decreto de la presente regulación normativa básica se fundamenta en la Disposición final cuarta de la Ley 28/2015, de 30 de julio, y, de conformidad con la doctrina del Tribunal Constitucional, en el carácter marcadamente técnico del objeto de la regulación y en la necesidad de establecer un marco normativo unitario, que sea de aplicación a todo el territorio nacional y asegure un tratamiento uniforme a todos los operadores. Este razonamiento se ve reforzado por el hecho de que, si bien la propuesta de norma ha sido elaborada con vocación de permanencia, la evolución de la industria o la concurrencia de circunstancias coyunturales podrían hacer necesaria su modificación.
Esta norma está dirigida a alcanzar los objetivos de política sectorial fijados por la Constitución.
En lo que se refiere al rango, concurren las circunstancias que justifican que el rango del proyecto sea el de real decreto, de acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional. 
3. Listado pormenorizado de normas que quedarán sustituidas parcialmente como consecuencia de la entrada en vigor de la norma
A partir de la entrada en vigor de este real decreto, quedarán derogadas las siguientes disposiciones:
· Real Decreto 3000/1979, de 7 de diciembre, sobre regulación de procesos industriales en el sector del aceite de oliva.
· Real Decreto 308/1983, de 25 de enero, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles, en la parte referente a los aceites de oliva y de orujo de oliva. 
· Real Decreto 259/1985, de 20 de febrero, por el que se complementa la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles, con la aplicación de la determinación de eritrodiol en los aceites de oliva.
· Real Decreto 2551/1986, de 21 de noviembre, por el que se regula la elaboración y comercialización de aceite de orujo refinado y de oliva.
· Real Decreto 538/1993 de 12 de abril, por el que se modifica determinadas disposiciones relativas a los requisitos industriales de elaboración circulación y comercio de aceites vegetales comestibles.
· Real Decreto 1431/2003, de 21 de noviembre, por el que se establecen determinadas medidas de comercialización en el sector de los aceites de oliva y aceite de orujo de oliva.
· Orden de 12 de diciembre de 1984, sobre entrega de aceite de oliva virgen por las almazaras a sus cosecheros para autoconsumo.
· Orden APA/1343/2004, de 7 de mayo, por la que se regula el registro general de determinadas industrias autorizadas para la comercialización del aceite de oliva.
IV. ADECUACION DE LA NORMA AL ORDEN CONSTITUCIONAL DE DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS.
El Real Decreto 308/1983, de 25 de enero, por el que se aprueba la reglamentación técnico-sanitaria de aceites vegetales comestibles, establece las normas de obtención, elaboración y comercialización y las características de los aceites vegetales comestibles.
Asimismo, la Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria, sienta la base jurídica en materia de defensa de la calidad de los alimentos, estableciendo su regulación básica, y habilita al Gobierno para aprobar normas de calidad de productos alimenticios, con el objeto, entre otros, de adaptarse a la reglamentación de la Unión Europea, y de simplificar, modernizar y valorizar las normas existentes así como de mejorar la competitividad del sector, incluyendo los adelantos producidos por la innovación tecnológica.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
Cabe mencionar que el proyecto de Real Decreto establece en su artículo 9, apartados 4 y 7, que se presentará a la Mesa de Coordinación de la Calidad Alimentaria un Plan de control específico para la verificación de la trazabilidad del sector del aceite de oliva y de orujo de oliva, para su debate y revisión, limitándose la función del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a la coordinación del mencionado plan, y por tanto adecuándose al orden constitucional de distribución de competencias.
V. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN.
1. Trámites preliminares.
Inicialmente, se ha llevado a cabo una consulta pública previa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, en la que se ha recabado la opinión de los sujetos potencialmente afectados por la norma y las organizaciones representativas del sector.
La mencionada consulta pública previa permaneció abierta para emitir observaciones a través de la página web del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, desde el día 15 de diciembre de 2017 hasta el día 10 de enero de 2018, ambos inclusive.
El siguiente listado recoge las observaciones recibidas durante la consulta pública previa:
· Centre Mas de Bover Olivicultura, Elaiotècnica y Fruita Seca (IRTA).
· Asociación Nacional de Industriales Envasadores y Refinadores de Aceites Comestibles (ANIERAC).
· Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos (UPA).
· Federació de Cooperatives Agràries de Catalunya.

Se adjunta a esta memoria un Anexo en el que se recogen de manera pormenorizada las observaciones recibidas durante la consulta pública previa. 

2. Informes recabados.
Durante el proceso de tramitación de la norma se han solicitado los siguientes informes:
a) Informe del Ministerio de Política Territorial y Función Pública (conforme a lo dispuesto en el artículo 26.5, párrafo sexto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, relativo al posible impacto sobre la distribución de las competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, y conforme al 26.9, sobre la calidad de la actividad normativa, de la Ley 50/1997 Pendiente).

b) Informe del Ministerio de Consumo (de conformidad con lo establecido en el artículo 26.5, párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno).

c) Informe del Ministerio de Sanidad (de conformidad con lo establecido en el artículo 26.5, párrafo primero, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno).

d) Informe del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (de conformidad con lo establecido en el artículo 26.5, párrafo primero, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno). 

e) Informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (de conformidad con lo establecido en el artículo 26.5, párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno). 


En la Tabla 1 se resumen las respuestas y observaciones recibidas de las Secretarías Generales Técnicas de los Ministerios implicados.




[bookmark: _Ref39569974]Tabla 1: Cuadro recopilatorio de observaciones recibidas de las SGT de los Ministerios implicados.
	Organismo
	Sin observaciones (S/O)
	Han emitido observaciones

	Ministerio de Política Territorial y Función Pública
	
	X

	Ministerio de la Consumo
	
	X

	Ministerio de Sanidad
	S/O
	

	Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
	
	X

	Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
	S/O
	



3. Trámite de audiencia e información públicas.
Durante el proceso de tramitación de la norma se ha procedido a recabar, a través del trámite de audiencia e información públicas, de acuerdo con el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, las observaciones de los ciudadanos afectados y de las personas cuyos derechos e intereses legítimos pudieran verse afectados, así como con el objeto de obtener cuantas aportaciones adicionales pudieran hacerse por otras personas y entidades.
El mencionado trámite de audiencia e información públicas permaneció abierto para emitir observaciones a través de la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, desde el día 13 de febrero de 2020 hasta el día 5 de marzo de 2020, ambos inclusive.
Las personas y entidades que han emitido observaciones como consecuencia de su participación en dicho trámite de audiencia e información públicas a través de la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se recogen en el listado siguiente:
· KEL Grupo Alimentario S.L.
· Asociación QvExtra!
· ES ANDALUCÍA (Asociación de Cooperativas) y COAG ANDALUCÍA.
· Aceites San-Lau S.L. y Aceites Triana S.L.
· FECOAM.
· Instituto de la Grasa (CSIC).
· Laboratorio Marcé.

4. Trámite de audiencia a las organizaciones representativas de los sectores afectados
Durante el proceso de tramitación de la norma se ha procedido a recabar asimismo, a través del trámite de audiencia e información públicas, de acuerdo con el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, las observaciones de las organizaciones representativas del sector afectado.
Así, se ha procedido a recabar directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupan o representan a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se ven afectados por la norma y cuyos fines guardan relación directa con el objeto de ésta.
Las organizaciones sectoriales que han emitido observaciones como respuesta a esta consulta se recogen en el listado siguiente:
· COAG Servicios Centrales.
· Cooperativas Agroalimentarias de España.
· ANEO-INFAOLIVA-ANIERAC-ASOLIVA.
· Almazaras Federadas de España.
· UPA.
· Sectorial Nacional del Aceite de Oliva Virgen con Denominación de Origen.
5. Trámite de información a las Comunidades Autónomas
Durante el proceso de tramitación de la norma se ha procedido adicionalmente a consultar a las Comunidades Autónomas sobre el texto del proyecto de real decreto, de acuerdo con el artículo 3.1 k de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.
En la Tabla 2 se resumen las observaciones recibidas de las Comunidades Autónomas que han emitido respuesta.

[bookmark: _Ref39575335]Tabla 2: Cuadro recopilatorio de observaciones recibidas de las Comunidades Autónomas.
	Comunidad Autónoma
	Sin observaciones (S/O)
	Han emitido observaciones

	Comunidad Autónoma de Madrid
	
	X

	Comunidad Autónoma de Cataluña
	S/O
	

	Comunidad Autónoma de Aragón
	S/O
	

	Comunidad Autónoma de Extremadura
	
	X

	Comunidad Valenciana
	
	X

	Comunidad Autónoma de Galicia
	
	X

	Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha
	
	X

	Comunidad Autónoma de Andalucía
	
	X

	Comunidad Autónoma de Islas Baleares
	
	X



6. Otras consultas
Durante el proceso de tramitación de la norma se ha procedido también a consultar a la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU), con el objetivo de recabar su opinión en defensa de los usuarios.

7. No suspensión de plazos durante el estado de alarma
La disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, contempla suspensión de los plazos administrativos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público y establece que el cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia dicho real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo.
Sin embargo, se ha estimado que el presente proyecto normativo requiere de su continuación, puesto que responde a una necesidad encaminada a la protección del interés general, debido a que, siendo España el primer productor y exportador mundial de aceite de oliva, se hace necesario actualizar la legislación, elaborando una norma propia, que ponga además un especial énfasis en evitar posibles prácticas fraudulentas y en preservar y valorizar los aceites de oliva y de orujo de oliva. Esto es fundamental para promover la calidad alimentaria, para mejorar la confianza de los consumidores, para diferenciar los productos respecto de otros similares y para recuperar y potenciar el mercado, siendo la protección de la calidad y la autenticidad de los aceites de oliva una de las herramientas esenciales de que se dispone para hacer frente a la crisis de precios en que se ve sumido este sector en la actualidad.
Considerando los elementos expuestos, y en virtud del apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, la Secretaría General de Agricultura y Alimentación ha procedido a emitir Resolución, con fecha 27 de abril de 2020, por la que se acuerda la no suspensión de los plazos previstos para la tramitación de este proyecto de real decreto.

8. Segundo trámite de Audiencia e información públicas
Con motivo de las observaciones recibidas durante el trámite de audiencia e información públicas por una parte, y por otra con el objetivo de incorporar soluciones que permitan hacer frente a la situación de grave crisis de precios que atraviesa el sector, se han introducido en el proyecto de real decreto modificaciones de entidad suficiente que justifican la celebración de un segundo trámite de audiencia e información públicas, con el fin de recabar, de acuerdo con el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, las observaciones de los ciudadanos afectados y de las personas cuyos derechos e intereses legítimos pudieran verse afectados por dichas modificaciones al texto, así como con el objeto de obtener cuantas aportaciones adicionales pudieran hacerse por otras personas y entidades. De conformidad con lo establecido en el mencionado artículo, el plazo para realizar observaciones ha sido de 7 días hábiles, debido a la necesidad de continuar con los plazos de tramitación previamente determinados, y teniendo en cuenta que las nuevas medidas que motivan este segundo trámite de audiencia e información públicas se circunscriben a dos artículos, a saber, la obligación de notificación de los movimientos de aceite de oliva y el establecimiento de un sistema informatizado habilitado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para tal efecto, y la prohibición del uso del plástico como material para envasar el aceite de oliva virgen extra destinado a los consumidores finales.
Este segundo trámite de audiencia e información públicas permaneció abierto para emitir observaciones a través de la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, desde el día 19 de junio de 2020 hasta el día 30 de junio de 2020, ambos inclusive.
Las personas y entidades que han emitido observaciones como consecuencia de su participación en dicho trámite de audiencia e información públicas a través de la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se recogen en el listado siguiente:
· FECOAM.
· AEVIN.
· ASEMESA.
· Landaluz.
· DO Oli de Mallorca.
· Aceites San-Lau S.L. y Aceites Triana S.L.
· Asociación QvExtra!
· 379 alegaciones de consumidores y fabricantes en contra de la prohibición del plástico como material de envasado para el aceite de oliva virgen extra.
Así mismo, durante este segundo trámite de audiencia e información públicas se ha procedido a recabar directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupan o representan a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se ven afectados por la norma y cuyos fines guardan relación directa con el objeto de ésta.
Las organizaciones sectoriales que han emitido observaciones como respuesta a esta consulta se recogen en el listado siguiente:
· ANEO-INFAOLIVA-ANIERAC-ASOLIVA.
· FIAB.
· Cooperativas Agroalimentarias de España.
· Almazaras Federadas de España.
· Sectorial Nacional del Aceite de Oliva Virgen con Denominación de Origen.
· Unión de Uniones y La Unió de Llauradors.
· UPA.
· COAG.
· ASEDAS.
· ASAJA.

Y adicionalmente durante el segundo trámite de audiencia e información públicas se ha procedido a consultar a las Comunidades Autónomas sobre el texto del proyecto de real decreto, de acuerdo con el artículo 3.1 k de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.
En la Tabla 3 se resumen las observaciones recibidas de las Comunidades Autónomas que han emitido respuesta.

[bookmark: _Ref45197667]Tabla 3: Cuadro recopilatorio de observaciones recibidas de las Comunidades Autónomas.
	Comunidad Autónoma
	Sin observaciones (S/O)
	Han emitido observaciones

	Comunidad Autónoma de Andalucía
	
	X

	Comunidad Autónoma de Aragón
	S/O
	

	Comunidad Autónoma de Islas Baleares
	
	X

	Comunidad Autónoma de Cantabria
	S/O
	

	Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha
	
	X

	Comunidad Autónoma de Galicia
	
	X

	Comunidad Autónoma de Cataluña
	
	X

	Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
	
	X


9. Impacto de las observaciones
Como resultado del trámite de audiencia e información públicas, de las observaciones recabadas durante las consultas a las Comunidades Autónomas y a las organizaciones representativas del sector, así como de los informes emitidos por las Secretarías Generales Técnicas de los distintos Ministerios implicados, se han introducido modificaciones. 
A continuación se detallan los principales cambios al texto de real decreto consultado:
En primer lugar, cabe mencionar la disconformidad con la incorporación de los términos “suave” e “intenso” en el etiquetado de los aceites de oliva - contiene exclusivamente aceites de oliva refinados y aceites de oliva vírgenes. Las principales alegaciones venían motivadas por una posible confusión en el consumidor en relación con el etiquetado de dichas menciones y por una carencia de métodos de análisis como herramienta en el control oficial. Por estas razones, se ha decidido suprimir del texto los preceptos que daban cabida normativa a estas menciones del etiquetado. 
En segundo lugar, ante las demandas del sector relativas a la importancia del control de los movimientos de aceite y de que estos movimientos sean notificados con anterioridad a las autoridades, se ha incorporado la obligación de notificar estos movimientos a un sistema de trazabilidad informático y/o telemático, y controlado directamente por la administración. Para responder a esta solicitud y facilitar a los operadores el cumplimiento de esta obligación y a las autoridades competentes el control, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación desarrollará la herramienta. Con ello se contribuirá a reducir el fraude en el transporte de aceites de oliva y de orujo de oliva. Del mismo modo, se han clarificado determinados aspectos en la redacción en relación con las obligaciones asociadas con el mantenimiento de los registros de trazabilidad y los operadores a los que afecta.
Respecto de las obligaciones específicas de las instalaciones, ante las demandas del sector y con el fin de evitar el elevado impacto económico que supondría su cumplimiento para las instalaciones afectadas, se ha eliminado la obligatoriedad de cumplir con el requisito de la separación de instalaciones dentro de un periodo transitorio a aquellas que a la entrada en vigor de la norma no estén debidamente separadas, de modo que dicha obligación de separación sólo será aplicable a las instalaciones de nueva implantación a partir de la entrada en vigor de la norma. Con el objetivo no obstante de evitar posibles prácticas fraudulentas derivadas de la no separación de estas instalaciones, se incrementarán las obligaciones de declaración a las que éstas estarán sometidas, de tal manera que será obligatorio notificar los movimientos de aceites de oliva y de orujo de oliva que se produzcan entre las almazaras, refinerías y extractoras ubicadas en la misma instalación; y anualmente deberán además elaborar un informe dirigido a las autoridades competentes de control en el que se hagan constar de manera clara los balances de masa respecto a cada categoría de aceite que produzcan, almacenen o comercialicen.
Por otra parte, se ha procedido a introducir en el texto la prohibición de comercialización de los aceites de oliva virgen extra comercializados en el canal de comercio minorista en recipientes de plástico. Esta medida es de gran utilidad en vistas a poner en valor la excepcional calidad de estos aceites pertenecientes a la categoría superior de los aceites de oliva, lo que se estima como un mecanismo que contribuirá a mejorar considerablemente la imagen e incrementar el valor de los aceites de oliva virgen extras, y que por tanto coadyuvará a superar la grave crisis de precios que atraviesa el sector actualmente. Adicionalmente, esta medida tiene un impacto medioambiental muy positivo al contribuir a reducir el uso de plásticos, sustituyéndolos por un material inerte y de mucho menor impacto, y por tanto introduciendo a este sector en la senda de los objetivos de desarrollo sostenible y la transición hacia una economía medioambiental y sostenible. La entrada en aplicación de esta prohibición se prevé para 2024 para los envases de hasta un litro y a partir del 1 de enero de 2025 para el resto de los envases.

Por otra parte, a la vista de la problemática que se puede suscitar en materia de competencia, y con el fin de garantizar la coherencia con la legislación comunitaria, se han eliminado del texto las reglas en relación con la tolerancia admitida en las indicaciones facultativas del etiquetado.
Además, debido a las implicaciones fiscales que pudieran derivarse de la anterior definición, se ha corregido la definición de “cosechero”, haciendo hincapié en que se trata de un agricultor, y por tanto es el titular de la explotación olivarera, que produce aceituna, y al que la almazara únicamente presta servicio de molturación, por lo que el cosechero conserva la propiedad sobre el aceite de oliva virgen extraído. En la actualidad es la Orden de 12 de diciembre de 1984 la que regula la entrega de aceite de oliva virgen por las almazaras a sus cosecheros para autoconsumo. En ocasiones las almazaras efectúan suministros de aceite de oliva virgen directamente a cosecheros que en su día entregaron aceituna para su molturación. Los suministros a cosecheros que entregan aceituna a almazaras suponen simplemente la entrega del aceite a sus propietarios, ya que no ha habido venta de aceitunas. En estos casos, el cosechero, según el uso que haga del aceite entregado, será o bien un consumidor final al que se le entrega su aceite con todas las garantías, cuando el aceite vaya a ser destinado al autoconsumo; o bien un operador, cuando dicho aceite vaya a ser comercializado. La definición de cosechero y las disposiciones que le son aplicables a lo largo del texto tienen por objetivo garantizar que se cumplen las debidas obligaciones en cualquiera de los dos casos en los que se encuentre el cosechero en cuestión.
Asimismo, y con el fin de disipar las dudas que pudieran surgir en relación con la definición de operador, se ha introducido en el preámbulo un inciso, aclarando que quedan incluidos en esta definición todas las personas físicas o jurídicas que intervengan en cualquier modo y cualquiera de las etapas de la producción y comercialización de los aceites de oliva y de orujo de oliva, y que por tanto estarán también comprendidos en esta definición los centros de compra de aceituna, las cooperativas o las almazaras móviles.
Cabe destacar asimismo que muchas de las observaciones han implicado cambios menores que mejoran el contenido y la comprensión del texto legal.
Se adjunta a esta memoria un Anexo en el que se recogen de manera pormenorizada las observaciones recibidas durante la tramitación y la evaluación y consideración a cada una de ellas. 

10. Informe de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria 
En la sesión celebrada por el Pleno de la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria el 14 de julio de dos mil veinte se sometió a la consideración de los asistentes en el Punto 2.1. del orden del día, el Proyecto de Real Decreto, por el que se aprueba la Norma de Calidad de los Aceites de Oliva y de Orujo de Oliva, habiendo recibido Informe favorable de fecha 15 de julio de 2020.
Como consecuencia de las alegaciones presentadas por el sector, se ha introducido con posterioridad a la celebración de la citada reunión una modificación en el texto para aumentar el período transitorio en relación con la prohibición del envasado en recipientes de plástico. 
11. Cumplimiento de trámites preceptivos en Derecho de la Unión Europea PENDIENTE
· Notificación a la Comisión Europea, de conformidad con la Directiva 2015/1535/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información. 
· Asimismo, la norma se ha notificado de conformidad con el artículo 45 del Reglamento (UE) 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor (RIAC), por contener disposiciones obligatorias sobre información alimentaria.


12. Cumplimiento de trámites preceptivos de notificación a la Organización Mundial de Comercio PENDIENTE
13. Dictamen preceptivo del Consejo de Estado PENDIENTE



VI. ANÁLISIS DE IMPACTOS

1. Impacto económico y presupuestario
1.1 Impacto económico general
En tanto el Proyecto de norma se elabora con el objetivo de mejorar la calidad de los aceites, evitando además las prácticas fraudulentas, se entiende que su impacto general sobre la economía será positivo y se verá impulsado, asimismo, por el efecto beneficioso que la norma propuesta tendrá en la garantía de la competencia.
En relación con el impacto económico que la aprobación de la norma vaya a tener sobre el sector, el principal coste vendrá derivado de la prohibición de comercializar a través del canal de comercio minorista los aceites de oliva virgen extra envasados en recipiente de plástico, y por tanto de las modificaciones que los operadores se vean obligados a efectuar en sus líneas de envasado para adecuarlas a los nuevos materiales o formatos empleados, así como el resto de costes derivados de la nueva forma de presentación.
1.2 Efectos en la competencia en el mercado
Dado que la propuesta de norma no limita el número o la variedad de los operadores del mercado, no limita la capacidad de los operadores para competir ni reduce los incentivos de los operadores para competir, no se aprecia que tenga efectos negativos sobre la competencia en el mercado. Al contrario, el efecto será beneficioso, en términos de la garantía de la competencia leal entre las industrias, en el marco del mercado único, en la dotación de las mismas condiciones a todos los productores y en la mejora de la competitividad del sector.
Además, en relación con la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de Garantía de Unidad de Mercado, la norma es neutra y no contiene previsiones que pudieran considerarse incompatibles con la misma. Más bien al contrario, el contenido del proyecto -en el que se han respetado los principios de necesidad y proporcionalidad previsto en dicha ley- viene a dar más unidad si cabe al mercado, al clarificar las normas que han de tener en cuenta todos los operadores del sector del aceite de oliva y de orujo de oliva, en todo el territorio nacional.
1.3 Análisis de las cargas administrativas 
Se consideran cargas administrativas todas aquellas tareas de naturaleza administrativa que deben llevar a cabo las empresas y los ciudadanos y ciudadanas para cumplir con las obligaciones derivadas de la norma. 
Por lo que respecta a la posible generación de estas cargas por parte del proyecto, el artículo 2.1.e) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la memoria del análisis de impacto normativo obliga a que en el contenido de la misma se realice una “detección y medición de dichas cargas administrativas”. 
En consecuencia, realizado un análisis preliminar del impacto de la propuesta, se ha identificado que el principal incremento de cargas administrativas para los operadores del sector se producirá derivado de la obligatoriedad de notificación de los movimientos de los aceites de oliva y de orujo de oliva previstos en el artículo 4.3 al sistema informatizado habilitado a tal efecto. De acuerdo con fuentes oficiales (Agencia de Información y Control Alimentario) la cantidad de aceite de oliva y de orujo de oliva declarado a través del Sistema de Información de Mercados Oleícolas (SIMO) es de 4 millones de toneladas. Teniendo en cuenta que la capacidad de la cisterna de un camión de transporte es de 20 t, se producen 200.000 movimientos anuales que deben ser notificados al sistema. Dado que el coste de la presentación electrónica se estima en 2 euros, las cargas administrativas derivadas de esta medida se cuantifican en 400.000 euros anuales.

Por otra parte, de esta norma se desprenden también cargas administrativas adicionales para aquellas empresas que se compongan de almazara, refinería o extractora de aceite de orujo no ubicadas de manera independiente a la entrada en vigor de la norma, para las que pasa a ser obligatorio presentar anualmente a la autoridad competente de control un informe de los registros de trazabilidad en el que se hagan constar de manera clara los balances de masa respecto a cada categoría de aceite que produzca, almacene o comercialice, según lo previsto en el artículo 4.4. De acuerdo con fuentes oficiales (Agencia de Información y Control Alimentario), existen en España 23 empresas que no cumplen los requisitos de instalaciones que se imponen en la norma de calidad, por lo que estas empresas deberán presentan un informe anual con los registros de trazabilidad interna a la autoridad competente. El coste unitario estimado de la presentación de un informe o memoria, según las directrices de cálculo, es de 500 euros, y en consecuencia, se cuantifican en 11.500 euros anuales las cargas administrativas para el sector derivadas de esta medida. 

En relación con la obligación de mantener un registro de trazabilidad interna, se estima que esta medida no impone cargas administrativas adicionales a las actuales,  dado que, si bien se trata de una nueva obligación, ya era obligatorio el mantenimiento de registros de trazabilidad de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por lo que no se considera que la obligación introducida incremente las cargas administrativas sobre las empresas y los ciudadanos. Además, el Real Decreto 861/2018, de 13 de julio, por el que se establece la normativa básica en materia de declaraciones obligatorias de los sectores del aceite de oliva y las aceitunas de mesa y por el que se modifica el Real Decreto 772/2017, de 28 de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola, establece la información que ha de notificarse al sistema de información de mercados oleícolas (SIMO). Aunque esta información se reporta con carácter mensual, el artículo 11 establece la obligatoriedad de que se disponga de un respaldo documental recogido en su anexo XI. Este Anexo XI exige la contabilización por día de las entradas de aceituna, entradas y salidas de aceite y salidas de orujo). Por todo ello, se considera que el mantenimiento de este registro de trazabilidad no impone a los administrados mayores cargas de las ya existentes.

1.4 Impacto presupuestario
El presente proyecto normativo es una actualización del Real Decreto 308/1983 para adaptarlo a los avances tecnológicos, y no supone incremento de dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.
No obstante, la aplicación de este real decreto implica el desarrollo por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación del sistema informático de notificación en el transporte de aceites de oliva y de orujo de oliva. Su implantación y gestión se llevará a cabo con los medios económicos y personales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
2. Impacto por razón de género
A los efectos de lo dispuesto en la Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la valoración del impacto de género en las disposiciones normativas que elabore el Gobierno, y en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva entre hombres y mujeres, el presente proyecto de real decreto tiene un impacto de género nulo y no contiene medida alguna discriminatoria por razón de género, que pueda incumplir el principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres ni atentar contra el mismo.

3. Impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

El proyecto de real decreto no tiene incidencia en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

4. Impacto en la familia

De acuerdo con lo exigido en la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, introducida por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, que establece la obligación de incluir en las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos, el impacto de la normativa en la familia, no se prevé impacto alguno de este real decreto sobre la familia. 

5. Impacto en la infancia y la adolescencia

El proyecto de real decreto no tiene incidencia en la protección jurídica del menor establecida en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

6. Otros impactos

No se prevé impacto alguno en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, en los términos contemplados en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.
Tampoco se prevé ningún impacto adicional de carácter social.
En cuanto al impacto medioambiental de esta norma, se estima que su aprobación tendrá un impacto positivo derivado de la prohibición de utilización de envases de plástico para la comercialización de aceites de oliva virgen extra destinados al consumidor final, al reducirse la utilización de plástico, en línea con las políticas de desarrollo sostenible.

VII. Evaluación ex post

Una vez considerado lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley del Gobierno, y en el artículo 3 del Real Decreto 286/2017, de 24 de marzo, por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación Normativa de la Administración General del Estado y se crea la Junta de Planificación y Evaluación Normativa, por la naturaleza y contenido de la norma, se considera que la norma proyectada no es susceptible de evaluación por sus resultados.
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